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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho el presente proceso de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y MATERNIDAD, informándole que el Instituto Nacional de 
Medicina Legal nos envió resultado del dictamen pericial practicado a la 

demandante señora DALLYS NAYELIS PALACIO PEREZ y el presunto padre 
biológico JADER ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ. 

 
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla, Diciembre 12 de 2022 

 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

             SECRETARIA.-  
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RAD. 080013110003-2021-00335-00 
 
IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, DICIEMBRE DOCE 
(12) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
En efecto el Instituto Nacional de Medicina Legal nos envió resultado del 
dictamen pericial practicado a la demandante señora DALLYS NAYELIS 

PALACIO PEREZ y el presunto padre biológico JADER ENRIQUE GOMEZ 
HERNANDEZ. Siendo procedente de conformidad con los artículos 228 y 386 
del Código General del Proceso, del citado experticio se correrá traslado a las 

partes por tres días.   
 
En mérito a lo expuesto se 

 
R E S U E L V E 

 

1.- Del dictamen de genética practicado a la demandante señora DALLYS 
NAYELIS PALACIO PEREZ y el presunto padre biológico JADER ENRIQUE 
GOMEZ HERNANDEZ, córrase traslado a las partes por tres días de 

conformidad con los artículos 228 y 386 del Código General del Proceso y las 
motivaciones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 
 

m.o.a. 
 
Dic.12/22 

  

Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 

 

Estado No. 215 

 

Fecha: 13 de Diciembre de 2022 

 

Notifico auto anterior de fecha 

12 de Diciembre de 2022 
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